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La presente so lic itad  ¿e re fie re  concretamente a 

unos perfeccionamientos introducidos en la  fabricación  de 

mandriles de precisión , con lo s que se obtiene un resultado 

in d u stria l que aporta ventajas esenciales en la  u tilizac ió n  

de este  tipo  de herramienta, ventajas e stas que no es nece­

sario  enumerar, puesto que se irán  desprendiendo a lo  largo 

de la  descripción que de t a l  objeto se re a liz a  a continuación 

E l mandril obtenido con lo s  perfeccionamientos que 

son objeto de esta  so lic itu d  de re g istro , re su lta  esp ecial­

mente diseñado para trabajos delicados, presentando un a lto  

grado de calidad , siendo su u tilizac ió n  especialmente reco­

mendable en máquinas punteadoras y machihemhradoras de pre­

c isió n .

Por este objeto se s o l ic i t a  e l correspondiente p r i­

v ileg io  de patente de introducción, que asegure a l  p e tic io ­

nario e l derecho a su explotación in d u stria l en exclusiva, de 

conformidad en un todo con e l que se renonoce en e l art3 46 

del vigente Estatuto de Propiedad In d u stria l.

La descripción de estos perfeccionamientos se i lu s ­

t r a  con una hoja de planos en la  que se ha representado un 

ejemplo de ejecución preferido, e l  cual deberá ser considera­

do en su más amplio aspecto y nunca en lim ita tiv o ^  toda vez 

que en l a  realización:podrán introducirse todas aquellas modi­

ficacion es de d e ta lle  que en esencia no alteren  fundamental­

mente sus c a ra c te r ís t ic a s  prim ordiales."

En e l plano:

La figu ra  1§, es una v is ta  seccionada de un mandril 

construido con arreglo a lo s  perfeccionamientos objeto'de e s­

ta  so lic itu d .

La Figura 23, muestra en planta e l  mismo mandril y

.''rr.g ' Y'-: - .



A-B de la  Figura 13. .

De conformidad con lo  representado, lo s.p erfecc io ­

namientos consisten esencialmente en que sobre e l cuerpo de 

5 .-  acero del mandril -1- son f i ja d o s  para adherencia en calien­

te dos casq u illo s de acero, uno delantero -2- y otro trasero  

-3-, con interposición entre ambos de un nonio micrometrico 

-4- graduado por ambas partes: a mano izquierda con cincuenta 

graduaciones, cada una por valor de 0,01 mm. cñ rad io , y a 

10.- mano derecha con d ies graduaciones, cada una por valor de 

0,10 mm en diámetro:

Por incrustación en e l cuerpo -1- del mandril,- es 

f i ja d a  la  pieza suplemento -6 -, portadora de la  herramienta 

do corte, cuyo accionamiento es determinado gediante la  pre- 

15.- v isión  de una pieza corredera 5 que lo  regula, y que se a lo ja  

asimismo en e l cuerpo -1- del mandril. - ' -

Descritos ya, con todo d eta lle  lo s  perfeccionamien­

tos que son objeto de e sta  so lic itu d  de. re g istro , solo re sta  

añadir que en su realización  podrán ser introducidas todas 

20.- aquellas modificaciones de d eta lle  que no alteren  su stan cial­

mente su propia esenoialidad quo os la  que se desprende de 

cuanto antecede y se reivindica a continuación, podrán por 

tanto afectar a cambios de forma, materia empleada en la  fabrj. 

cación, proporciones, dimensiones, e tc , y deberá quedar com- 

25.- prendidas todas e l la s  en la  protección que se recaba.

-o-

La Figura 33, en una v is ta  en sección por la  lin ea^ "
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cuerpo de acero del mandril, son f i ja d o s  por adherencia en 

ca lien te , sendos casq u illo s uno delantero y-otro tra sero , in­

terponiendo sobre ambos un nonio micromótrico graduado por 

amibas partes, a mano izquierda con una pluralidad de gradúa-- 

5 .-  cienes, cada una de e l la s  con valor de 0,01 mrn en radio y a 

mano derecha, con valor do 0.10 mm. en diámetro.

23.- Perfeccionamientos en la  fabricación  de mandri 

le s  de precisión , según l a  reivindicación  anterior c a ra c te r i­

zados por la  previsión , mediante incrustación en e l cuerpo 

10 .- del mandril, de una pieza suplemento portadora de la  herra­

mienta de corte, cuyo accionamiento so regula por mediación 

de una pieza corredera, que se a lo ja  igualmente en e l cuerpo 

del mandril.

33.- PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE NANDPI- 

15'.- LES DE PRECISION.

. Según se describe en la  presente memoria que consta

de cuatro hojas e sc r ita s  a maquina por una so la  cara y dibu­

jo s .

Madrid a 11 Diciembre.11970
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7." /nsíancia & ío77c7fud
Doce peseías de pape7 de pago&, derec&os de pre^enfacfdn. 

J." ^e^nardo de7 aAono de 7ô  derec&oy de 7aM. 

d.° Cnar7777aa de pnídícac/ón y  ftcñaA
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Observaciones—Se hará constar en éi:
Núm. 5.—Autorización: Si ei expediente ha sido presentado por Agente de !a Propiedad industrial.
Núm. 6.—Certificado de origen: Si en ei expediente se reivindica prioridad extranjera.
Nútn. 7.—Memorias descriptivas completas por triplicado, o nota de reivindicaciones, en ios expedientes de: Patentes de inven­

ción, de introducción, Certificados de Adición y Modelos de Utiiidad.
Descripción por duplicado: En ios expedientes de Marcas, Rótulos de Estabiecimiento, Nombres Comerdaies, Mode­

los industriaies y Dibujos Artísticos.
Núm. 8.—Dibujos por triplicado: En los expedientes que lo requieran.
Núm. 9 —Clissá y cincuenta pruebas dei mismo: En los expedientes de Marcas, Rótulos de Estabiecimiento, Nombres Comercia­

les, Modelos de Utilidad, Modelos Industriaies y Dibujos Artísticos.
Núm. 10.—Cualquier otro documento que se acompañe tales como: Cesiones de derechos, Autorizaciones eclesiásticas, etc. etc.
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